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CAPITULO I: DIAGNOSTICO 

Incendios 

Evento Adverso  

Accidental - 
Premeditado 

Consecuencias 
Económicas – 

Sociales 

Centros 
Educativos Son 

Vulnerables 

Materiales 
Combustibles: A-

B-C-K 

Personal debe 
estar Capacitado 

Planificar acciones 
para afianzar la 

seguridad escolar 



CAPITULO I: PROPOSITOS DE LA  INVESTIGACION 

General 
Desarrollar acciones para el afianzamiento de las medidas 
preventivas en materia de incendio en la escuela “Mario Briceño 
Irragorry”, ubicada en la Avenida Sánchez Olivo, Urbanización 
Los Tamarindos del Municipio San Fernando, Estado Apure. 

Específicos 

Diagnosticar el nivel de preparación ante situación de incendios que poseen los 
estudiantes, docentes, personal obrero y administrativo de la Escuela “Mario Briceño 
Irragorry”, ubicada en la Avenida Sánchez Olivo, Urbanización Los Tamarindos del 
Municipio San Fernando, Estado Apure. 

Identificar la factibilidad técnica, operativa y económica relativa al diseño de estrategias 
de formación en situación de incendios para la cultura preventiva dirigida al personal 
docente, administrativo y obrero de la escuela “Mario Briceño Irragorry”, ubicada en la 
Avenida Sánchez Olivo, Urbanización Los Tamarindos del Municipio San Fernando, 
Estado Apure. 

Diseñar estrategias de formación y un plan de contingencia en caso de incendios, para la 
cultura preventiva dirigida al personal docente, administrativo y obrero de la escuela 
“Mario Briceño Irragorry”, ubicada en la Avenida Sánchez Olivo, Urbanización Los 
Tamarindos del Municipio San Fernando, Estado Apure. 

Ejecutar Estrategias de Formación y un plan de contingencia en caso de incendios, para la 
cultura preventiva dirigida al personal docente, administrativo y obrero de la escuela 
“Mario Briceño Irragorry 



Capitulo  I: Importancia de la Investigación  

Brindar 
Capacitación Al 
personal 
Educativo 

Desarrollo de  
acciones  que 
Afiancen la 
seguridad Escolar 

Formación de  
Brigadas de 
Seguridad Escolar 
Contra Incendios 

Garantizar el 
Normal 
Desenvolvimiento 
de Actividades 
escolares 



MARCO TEORICO REFERENCIAL 

“En una investigación cualitativa este "marco" no debe "enmarcar" la búsqueda del investigador, pues 
sólo es "referencial", es decir, sólo tiene por finalidad exponer lo que se ha hecho hasta el momento 
para esclarecer el fenómeno objeto de la investigación”. Martínez (2011)  

Ramírez (2014), “Elaboración 
de un plan de emergencia y 
desarrollo e implementación 
del plan de contingencia, ante 
el riesgo de un incendio en el 
palacio del muy ilustre 
municipio de Guayaquil” 

Paredes (2012), en su 
trabajo de grado titulado 
“Plan de Emergencia y 
Contingencia para 
Disminuir los Factores de 
Riesgo en Incendios y 
Desastres Naturales en la 
Empresa “TEIMSA” 

Colmenares (2014) propuso 
en su trabajo de 
investigación, quien lo titulo 
Plan de Emergencia para 
Mitigar Efectos de un 
Desastre Natural “Terremoto” 



Constructos 
de la 

Investigación 

Prevención 
de 

Incendios 

Acciones 
Bomberiles 

Seguridad 
Escolar 

CAPITULO II: MARCO TEORICO REFERENCIAL 



Teorías 
de 

Apoyo 

Teoría del 
Aprendizaje 

Socio cultural 
de Vygotsky  

Teoría del 
Riesgo 

Teoría de las 
necesidades 
de Maslow 

CAPITULO II: MARCO TEORICO REFERENCIAL 



BASES LEGALES 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (Gaceta Oficial Extraordinaria N° 5.453; marzo de 
2000) Art. 55. 

Ley Orgánica de la Educación (Gaceta Oficial 5.929) Título I Disposiciones Fundamentales. Art. 6. 

Ley de Gestión Integral de Riesgos Socio-naturales y Tecnológicos (Gaceta Oficial Nº 39.095 del 9 de enero 
de 2009) Título IV Incorporación De La Prevención De Riesgos En La Educación, Cultura Y Participación 
Popular Capítulo I De la Educación y Cultura.  Artículo 35 Educación Formal y no Formal. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (según gaceta oficial, nro. 37594 del 18-12-2002). Que sostiene en 
el Título II. De la Seguridad y Defensa De la Nación. Capítulo II. De la Seguridad de la Nación, de la cual se 
citan los siguientes artículos: 1, 2, 5, 17, 24, 25. 

Ley de la Organización Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres (Gaceta Oficial N° 5.557 
de fecha 13 de noviembre de 2001), se toma en cuenta el Título IV De la Preparación para Desastres, en su 
Capítulo I Disposiciones Generales. Artículo 23. 

Plan de la patria (2013 -2019) Es un plan ideológico del Partido de Gobierno Declaración de las Academias 
Nacionales frente a las implicaciones institucionales y sociales del denominado Plan de la Patria, invocando 
el artículo 237, numeral 18, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 



PARADIGMA: 
Postpositivista 

Enfoque: 
Cualitativo 

Diseño de 
Investigación: 

De campo 

Método: 
Investigación 

Acción 

Informantes 
Claves:   



Escenario: EPPB Mario 
Briceño Iragorry 

Técnicas de Recolección de 
Información: Entrevista 

Semi Estructurada 

Técnica de Análisis de 
Información: 

Estructuración – 
Categorización – 

Teorización - Triangulación 

Validez: De Experto 

Confiabilidad: Grado de 
Similitud de las Respuestas 



La desconfianza es madre de la seguridad 

Aristofane. 


